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ACUERDO DE VOLUNTARIEDAD

En Bogotá, D.C. a los XX de XXXXXXX de 20XX, los suscritos UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL BOMBEROS DE BOGOTA y de otra XXXXXXXXXXXXXX, con C.C. XXXXXXX quien en adelante se denominará EL TELETRABAJADOR, en nombre e interés propio.


MANIFIESTAN

El Teletrabajo es una organización laboral, que se efectúa en el marco de un contrato de trabajo o de una relación laboral dependiente, que consiste en el desempeño de actividades remuneradas utilizando como soporte las tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC, para el contacto entre el empleado y empleador sin requerirse la presencia física del trabajador en el sitio específico del trabajo, y se encuentra regulado por la Ley 1221 de 2008 y reglamentado por el Decreto 884 de 2012.

Que mediante Resolución XX del XX de XX, se reglamentó la implementación de la Política modalidad de Teletrabajo en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. 

Que el Servidor(a) xxxxxxx se encuentra vinculado(a) en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, desde el XX de XXXXXX de 20XX y actualmente se desempeña en el cargo de XXXXXXXXXXX Código XXX Grado XX asignado(a) a la Subdirección / Oficina XXXXXXXXXXXXX, que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos en el puesto de trabajo  y previo acuerdo con el jefe inmediato, XXXXXXXXXXXXXXXXX, se considera compatible el desempeño, desarrollo y control del mismo bajo la modalidad del teletrabajo y, por lo tanto, se suscribe libre y voluntariamente el mencionado acuerdo conforme a las siguientes disposiciones:

PRIMERA. LA Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, teniendo en cuenta la voluntariedad como principio que orienta el teletrabajo y la disposición del TELETRABAJADOR en hacer parte de este programa a partir de la suscripción de este acuerdo, considera viable inicialmente otorgar el teletrabajo conforme a los dispuesto en la Resolución XXX de XXX

SEGUNDA. EL TELETRABAJADOR informa que dispone en su residencia con los insumos básicos para desarrollar el teletrabajo (escritorio, teléfono, computador, silla y conexión a Internet, que no serán suministrados por la Entidad), los cuales cuentan con las condiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo establecidas por la Administradora de Riesgos Laborales; por lo que es viable otorgar el Teletrabajo en esas condiciones. En fase de apropiación, la Entidad apropia los recursos que le permiten reconocer los gastos por compensación definidos en la Ley 1221 de 2008 y las circulares Distritales que genere el ente competente.

TERCERA. El equipo de Tecnología de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, a través de la plataforma teams, verificó la conexión de internet dEL TELETRABAJADOR, evidencio que el mismo cuenta con el acceso respectivo a la plataforma de nube AZURE, en el lugar donde realizara su labor de teletrabajo, el cual soportará técnicamente el ejercicio de sus funciones y el acceso de los programas que se utilicen para el desempeño de las mismas; podrá igualmente tener apoyo y orientación de esta oficina a través de la línea de asistencia técnica 3822500 extensión 14310 y a través de la aplicación aranda y/o mesadeayuda@bomberosbogota.gov.co

CUARTA. EL TELETRABAJADOR desempeñará las funciones inherentes a su puesto de trabajo que pueden realizarse bajo la modalidad de teletrabajo teniendo en cuenta las siguientes características:

	Modalidad de Trabajo
	Suplementario


	Actividades a Teletrabajar
	XXXXXXXXX


	Horario Laboral
	7:00 am 12 m y 1 pm a 4:30 pm


	Días de Teletrabajo asignados 
	XXZXXXXXX


	Días de trabajo en la oficina 
	XXXXXXXXX


	Dirección del lugar de Teletrabajo
 
	XXXXXXXXX

	Teléfono residencia:      

Celular:
	XXXXXXXXX

XXXXXXXXX

	Responsable de hacer seguimiento al teletrabajador

	XXXXXXXXX



Parágrafo 1: Si EL TELETRABAJADOR llegase a cambiar de domicilio, deberá comunicárselo inmediatamente a la Entidad, a la Subdirección de Gestión Humana, la cual suspenderá temporalmente la modalidad de Teletrabajo con el fin de verificar que en el nuevo domicilio se cumplan las condiciones adecuadas para lleva a cabo el Teletrabajo. Si no cumple con las condiciones, el servidor deberá retomar sus funciones bajo la modalidad habitual en las instalaciones de la Entidad.

Parágrafo 2: EL TELETRABAJADOR semestralmente debe presentar a su jefe inmediato el plan de actividades para desarrollar en la modalidad de Teletrabajo.

QUINTA. El control de la actividad del TELETRABAJADOR por parte de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá se hará mediante medios telefónicos, informáticos o electrónicos.

SEXTA. Si por motivos de fuerza mayor, fuese necesaria la presencia física del servidor en LA ENTIDAD en el lugar de trabajo del empleado, se hará siempre con previa notificación y consentimiento de éste.

SEPTIMA. EL TELETRABAJADOR autoriza a las ARL y a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá a realizar visitas periódicas a su lugar de teletrabajo, que permitan comprobar si este es seguro y está libre de riesgos, de igual forma autoriza las visitas de asistencia para actividades de salud ocupacional, si así lo requiere LA ENTIDAD.

No obstante, EL TELETRABAJADOR debe cumplir las condiciones especiales sobre la prevención de riesgos laborales que se encuentran establecidas en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá.

OCTAVA. El acceso a los diferentes entornos y sistemas informáticos de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, será efectuado siempre y en todo momento bajo el control y la responsabilidad de EL TELETRABAJADOR, siguiendo los procedimientos establecidos por LA ENTIDAD, como también utilizar los datos de carácter privado a los que tenga acceso único y exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con LA ENTIDAD, cumplir con las medidas de seguridad que LA ENTIDAD haya implementado para asegurar la confidencialidad e integridad de los datos de carácter privado a que tenga acceso, así como a no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter privado a que tenga acceso, ni tan siquiera para efectos de conversación.

NOVENA. EL TELETRABAJADOR se compromete a cumplir con las políticas de seguridad de la información de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, reportar riesgos que evidencia y que puedan afectar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información que en su proceso sea catalogada como pública confidencial o pública reservada, por lo cual es su deber conocer la matriz de clasificación de activos de información del proceso al cual pertenece. 

DECIMA. EL TELETRABAJADOR se compromete a guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre las actividades laborales que desarrolle. Se considerará Información Confidencial la información de propiedad de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá y la información que genere EL TELETRABAJADOR mediante relación legal reglamentaria. EL TELETRABAJADOR se compromete a no divulgar dicha Información Confidencial, por ningún medio físico o electrónico, así como a no publicarla ni ponerla a disposición de terceros, a no ser que cuente con el consentimiento de LA ENTIDAD.

UNDECIMA. Los derechos de Propiedad Intelectual que se generen en virtud del presente acuerdo le pertenecen a la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá. EL TELETRABAJADOR no tendrá las facultades de realizar actividad alguna de uso, reproducción, comercialización, comunicación pública o transformación sobre el resultado de sus funciones, ni tendrá derecho a ejercitar cualquier otro derecho, sin la previa autorización expresa del Empleador.

[bookmark: _Hlk197939063]DUODECIMA.  Conforme a la Resolución XXXXX, EL TELETRABAJADOR acuerda el plan de trabajo semestral con el jefe inmediato, usando la herramienta establecida por LA ENTIDAD, de igual manera se compromete a establecer actividades de teletrabajo en el/los compromisos laborales (para el personal de carrera administrativa) o en el/los entregable/s (para el personal vinculado mediante provisionalidad), mediante el cual se realizará el seguimiento al plan de trabajo acordado para cada periodo.

[bookmark: _Hlk197939406]DECIMOTERCERO. En la eventualidad de que, por cualquier motivo o circunstancia, fuere necesario abandonar el programa de teletrabajo o de común acuerdo darlo por terminado por las partes o por alguna de ellas, este acuerdo pierde su vigencia, regresando a las partes vinculantes a sus respectivos derechos y obligaciones laborales originalmente pactadas, informando con ocho (8) días de anticipación a la fecha de reintegro a las actividades presenciales.

Este acuerdo se sujeta a las obligaciones establecidas por las partes y en especial en la Ley 1221 de 2008, el Decreto 884 de 2012, y el Decreto Distrital 050 de 2023 “Por medio del cual se dictan y actualizan las disposiciones para la implementación, fomento y sostenibilidad del teletrabajo en organismos y entidades del Distrito Capital y se deroga el Decreto Distrital 806 del 2019, sin prejuicio a los cambios que se susciten en la normatividad actual.

Firman el presente acuerdo en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados, quedando un ejemplar en poder de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, otro en poder de EL TELETRABAJADOR y otro a la Administradora de Riesgos Laborales.


____________________________
Jefe Inmediato
C.C.

____________________________
Nombre dEL TELETRABAJADOR
C.C.

____________________________
Subdirección de Gestión Humana
C.C.
Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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